


Comité Estatal para el Fomento y Protección 

Pecuaria de Zacatecas
J 

S. C. ZACATECAS 

• Estar autorizado en la etapa de evaluación documental por el personal Estatal de la Dirección de
Campañas Zoosanitarias correspondiente de la DGSA-SENASICA; tras corroborar el no adeudo de
documentación oficial y el cumplimiento en la entrega de reportes.

• Contar con constancia de situación fiscal actualizada.
• Deberán cumplir con las características precisas solicitadas para la toma, manejo, envío de muestras

y entrega de resultados conforme a las especificaciones técnicas.
• En caso de los MVRA sean de otra entidad federativa deberá presentar oficio emitido por el personal

Estatal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias correspondiente de la DGSA-SENASICA, referente
al no adeudo de documentación oficial.

Documentación requerida: 

Las personas aspirantes deberán presentar copia simple legible y original o copia certificada, para su cotejo de los 
siguientes documentos: 

- Título y Cédula profesional.

- Solicitud de trabajo con fotografía reciente.

Currículum vitae actualizado.

- Constancia como Médico Veterinario responsable Autorizado en el Área de Unidades de Producción de
Rumiantes, vigente.

Documentación que comprueben fehacientemente la experiencia laborar (constancias laborales, contratos
de trabajo, recibos de nómina, entre otras).

Documentación comprobatoria de capacitación en las áreas de conocimiento (cursos, diplomados,
ponencias, entre otras)

- Comprobante de domicilio actual.

- Clave Única de Registro de Población (CURP)

- Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector INE, pasaporte o cédula profesional).

- Opinión Favorable de Cumplimiento de Obligaciones fiscales (32-D), emitida por el SAT, con una
antigüedad no mayor a 30 días naturales.

- Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar desempeñando cargo o funciones remuneradas
dentro del Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otra institución Gubernamental y no Gubernamental, a
partir de su contratación en la Instancia Ejecutora.

- Presentar Carta bajo protesta de decir verdad indicando que no ha sido dado(a) de baja de otro Organismo
Auxiliar (OA) por un comportamiento inadecuado o que tenga un proceso administrativo en el área jurídica
del SENASICA.

Presentar carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con familiares laborando dentro de la Instancia
Ejecutora.

Registro de aspirantes: 

Las personas interesadas podrán registrarse presentando todos los requisitos en un horario de 09:00 a 15: 

horas, a partir de la emisión de la presente convocatoria y hasta el 19  de junio de 2026, con la docum ión 

Carr. Panamericana Km. 27.5, Calera de Víctor Rosales, Zac. C.P. 98500 
Tel. +52 478-985-0795 y 478-985-2580, gerencia.cefoppz@gmail.com 

Informatica
Sello




